
COPIA CERTIFICADA DE SENTENCIA DENTRO DEL JUICIO N°: 

PROPUESTO LA SEÑORA LUCIA DEL PILAR FERNANDEZ AVELLANEDA. „zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA i  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Martes 30 de jun io de 2015, las 1 6 h 5 1. VISTOS: A fojas 05, 05 vuelta, 06 y 06 vuelta 

de los autos comparece a esta Unidad Judicial de la Familia, Mujer, Niñez y 

Adolescencia con sede en Manta la señora LUCIA DEL PILAR FERNANDEZ 

AVELLANEDA ecuator iana, de cincuenta y ocho años de edad, viuda, empresar ia 

p r ivada, domiciliada en esta ciudad de Manta, y expresa: Que, con fecha viernes 4 

de abr il del año 2014, ante la Abogada Elsye Cedeño Menéndez, Notar la Pública 

Cuarta del Cantón Manta, se celebró la Escr itura Pública de Liqu idación Volun tar ia 

y Ext rajud icial de Bienes de la Sociedad Conyugal formada por los cónyuges señor 

MARIO ORLANDO DE GENNA ARTEAGA, y señora LUCIA DEL PILAR FERNÁNDEZ 

AVELLANEDA , dent ro de la cual, liqu idar on de forma amigable y amistosa, como 

no podía ser de ot ra manera, los bienes consistentes en Acciones y par t icipaciones 

que tan to su d ifun to cónyuge y su persona, habían obten ido en diferentes 

empresas o compañías, den t ro de la Sociedad Conyugal que habían formado, 

den t ro del mat r imon io que habían celebrado, ya que la Sociedad Conyugal se 

encontraba disuelta desde el 07 de ju li o del 2009, pero que no se encontraba 

liqu idada, ya que no exist ía n ingún apuro en esos momentos, pero ya con la fecha 

señalada al comienzo, su cónyuge y ella p r oced ier on a liqu idar sus bienes 

conforme consta de la Escr itura que se solicita que se inscr iba, para esa fecha su 

esposo gozaba de salud mental p lena, con sus facultades mentales intactas, y sin 

que exista n ingún t ipo de coacción, y manten iendo siempre su relación de amor y 

respeto expresaron su volun tad ante la señora Abogada Elsye Cedeño Menéndez, 

Notar ía Pública Cuarta del Cantón Manta, y la plasmamos en la escr itura pública de 

Liqu idación Volun tar ia y Ext rajud icial de Bienes de la Sociedad Conyugal formada, 

antes r efer ida. Que den t ro de dicha Escr itura Pública de Liqu idación Volun tar ia y 

Ext rajud icial de Bienes de la Sociedad Conyugal Formada por los cónyuges señor 

MARIO ORLANDO DE GENNA ARTEAGA, y señora LUCIA DEL PILAR FERNÁNDEZ 

AVELLANEDA , se proced ió a liqu idar, las acciones y apor taciones, que tanto su 

cónyuge como su persona, mant ienen en las siguientes Sociedades Mercant iles: 

AGUASPROFUNDAS S.A., FRESCODEGFER S.A., PESCADEGFER CÍA. LTDA., 

INMODEGFER S.A., MANARECO CÍA. LTDA., CROTONA S.A., FRIGODEGFER CÍA. 

LTDA., TURISMO SOLOSOL CÍA. LTDA., que el valor nominal de las acciones y 

par t icipaciones, que cada uno de ellos, esto es su d ifun to cónyuge, y su persona, 

alcanza la suma total de TRESCIENTOS MIL DÓLARES NORTEAMERICANOS, por lo 

que cada uno de ellos, son p r op ietar ios de acciones y par t icipaciones por la suma 

de CIENTO CINCUENTA MIL DÓLARES NORTEAMERICANOS, cada uno. En la 

Escr itura Pública de Liquidación Volun tar ia y Ext rajud icial de Bienes de la 

Sociedad Conyugal Formada por los cónyuges señor MARIO ORLANDO DE GENNA 

ARTEAGA, y señora LUCIA DEL PILAR FERNÁNDEZ AVELLANEDA, se estableció y 

señaló, que su persona, canceló la suma de CIENTO CINCUENTA MIL DÓLARES 

NORTEAMERICANOS, a su d ifun to cónyuge, por lo que por medio de este 



izyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA documento, ella pasaba a ser dueña, de las acciones y par t icipaciones dent ro de las 

.Sociedades Mercant iles: AGUASPROFUNDAS S.A., FRESCODEGFER S.A., 

PEJCADEGFER CÍA. LTDA., INMODEGFER S.A., MANARECO CÍA. LTDA., CROTONA 

S.A;, FRIGODEGFER CÍA. LTDA., TURISMO SOLOSOL CÍA. LTDA. Que fue la volun tad 

de su recordado cónyuge el de ceder le las acciones y par t icipaciones que le 

cor r espondían, en v ir t ud de la Sociedad Conyugal que no se había liqu idado, 

acciones y par t icipaciones existentes dent ro de las sociedades mercant iles antes 

nombradas, y que por mot ivos ajenos a sus voluntades, y por las múlt ip les 

ocupaciones, que mant iene y que mantenía su cónyuge, no pud ier on hacer el 

t r ámite per t inen te de dicha Escr itura Pública de Liquidación Volun tar ia y 

Ext rajud icial de Bienes de la Sociedad Conyugal formada por los cónyuges señor 

MARIO ORLANDO DE GENNA ARTEAGA, y señora LUCIA DEL PILAR FERNÁNDEZ 

AVELLANEDA , y acaeciendo el nefasto hecho, de la muer te de su cónyuge MARIO 

ORLANDO DE GENNA ARTEAGA, en esta ciudad de Manta con fecha 19 de Ab r i l del 

2014, lo que se just ifica con la par t ida de defunción que se adjunta. Por todo lo 

expuesto, y en v ir t ud de lo que dispone el Ar t ícu lo 819 del Código de 

Procedimiento Civil vigente, comparece para demandar como en efecto lo hace, se 

proceda a Apr obar la Escr itura Pública de Liqu idación Volun tar ia y Ext rajud icial de 

Bienes de la Sociedad Conyugal Formada por los cónyuges señor MARIO ORLANDO 

DE GENNA ARTEAGA, y señora LUCIA DEL PILAR FERNÁNDEZ AVELLANEDA, 

convenio que se encuentra ceñ ido a la Ley. Fundamenta la demanda en lo 

preceptuado en los ar t ícu los 819 del Código de Procedimiento Civil vigente, 

concomitantemente con lo señalado en los Ar t ícu los, 139, 1 4 1, 147, 153, 1 5 7 ,1 7 2, 

218 del Código Civil vigente, de igual manera conexamente con los siguientes 

ar t ícu los de la Const itución de la República del Ecuador: 10, numerales 1,3,4,5,6,9 

del Ar t ícu lo 1 1, numerales 15,16, 26 del ar t ículo 66, numeral 3 del ar t ículo 69, 75, 

82, numerales 1,7,9, del ar t ículo 83, 84, y demás leyes conexas. Sigue manifestando 

la compareciente, que por lo antes relatado, acude a esta Unidad Judicial para que 

mediante Sentencia debidamente mot ivada, y luego de agotado el p roced im iento 

señalado en el Ar t ícu lo 819 del Código de Procedimiento Civil , se apruebe la 

Escr itura Pública de Liquidación Volun tar ia y Ext rajud icial de Bienes de la 

Sociedad Conyugal Formada por los cónyuges señor MARIO ORLANDO DE GENNA 

ARTEAGA, y señora LUCIA DEL PILAR FERNÁNDEZ AVELLANEDA, ordenándose la 

respectiva Inscr ipción en el Registro Mer cant il de Manta, y en la Super intendencia 

de Compañías de Manabí. Que el t r ámite a darse a la demanda es el ESPECIAL 

señalado en el ar t ícu lo 819 del Código de Procedimiento Civil y que la cuant ía es 

INDETERMINADA. Ad jun tó a la demanda una Escr itura Pública de Liquidación 

Volun tar ia y Ext rajud icial de Bienes de la Sociedad Conyugal, una Acta de 

Mat r imon io y una Par t ida de Defunción. Aceptada la demanda a t r ám ite, tal como 

obra a foja 23 del expediente, se dispuso publicar por una sola vez en la prensa en 

uno de los per iód icos de mayor cir cu lación de esta ciudad de Manta el convenio de 

la Liquidación de la Sociedad Conyugal y en la forma prevista en el Ar t . 82 del 

Código de Procedimiento Civil . A foja 26 del proceso consta la publicación 



ordenada, la misma que fue realizada en el Diar io "El Mer cur io". Tr anscur r ido el 

plazo de veinte días previsto en el Ar t . 819 del cuerpo legal antes citado, no se 

presentó oposición de persona alguna a la solicitud de aprobación del convenio de 

la Liqu idación Volun tar ia de la Sociedad Conyugal que exist ió entre la 

compareciente y su d ifun to cónyuge, conforme consta de la razón actuar ial de foja 

30 vuelta de los autos, cumpliéndose de esta manera los requisitos del Ar t . 819 del 

Código de Procedimiento Civil . Llegada la causa al estado de resolver, para hacer lo 

se hacen las siguientes consideraciones de orden legal. PRIMERO.- En la presente 

causa no se ha om it ido solemnidad sustancial alguna que in fluya en la decisión de 

la causa, por lo que se declara valido el proceso. SEGUNDO.- Con el Acta de 

Mat r im on io que consta a foja 01 del expediente se just ifica que los cónyuges Mar io 

Or lando De Genna Ar teaga (hoy fallecido) y Lucía Fernández Avellaneda 

d isolvier on la Sociedad Conyugal que tenían formada, mediante Escr itura Pública 

celebrada en la Notar ía Pública Cuarta del cantón Manta con fecha 20 de Ab r i l del 

2009, marginada en el acta de mat r imon io con fecha 7 de Julio del 2009. Con el 

documento público de fs. 08 a 21 de los autos se encuentra just ificado que los 

señores MARIO ORLANDO DE GENNA ARTEAGA y LUCIA DEL PILAR FERNÁNDEZ 

AVELLANEDA , mediante Escr itura Pública de Liqu idación Volun tar ia y 

Ext rajud icial de Bienes, celebrada con fecha viernes 4 de abr il del año 2014, ante la 

Abogada Elsye Cedeño Menéndez, Notar ía Pública Cuarta del Cantón Manta, lib r e y 

volun tar iamente establecieron que el valor nominal de las acciones y 

par t icipaciones de las que son pr op ietar ios en las sociedades mercant iles en las 

que par t icipan en calidad de socios o accionistas, alcanza la suma total de 

TRESCIENTOS MIL DÓLARES NORTEAMERICANOS, por lo que a cada uno de ellos 

les cor responde el 50% de los bienes habidos en la sociedad conyugal que se 

liqu ida, cor r espond iéndoles a cada uno la suma de CIENTO CINCUENTA MIL 

DÓLARES NORTEAMERICANOS, ind icándose que la señora LUCIA DEL PILAR 

FERNÁNDEZ AVELLANEDA, canceló la suma de CIENTO CINCUENTA MIL 

DÓLARES NORTEAMERICANOS a su d ifun to cónyuge, por lo que por medio de 

dicho documento, ella se const ituyó en la ún ica p r op ie tar ia de los t ítu los, acciones 

y par t icipaciones dent ro de las Sociedaides Mercant iles: AGUAS PROFUNDAS S.A., 

FRESCODEGFER S.A., PESQUERA DE GENNA FERNÁNDEZ PESCADEGFER CÍA. 

LTDA., INMOBILIARI A INMODEGFER S.A., MANABIT A DE RESPUESTO MANARECO 

CÍA. LTDA., CROTONE S.A., FRIGORÍFICOS DE GENNA FERNÁNDEZ FRIGODEGFER 

CÍA. LTDA. y TURISMO SOLOSOL CÍA. LTDA. TERCERO.- Que, de la lectura del 

con t rato de la liqu idación volun tar ia y ext r a jud icial de bienes de la sociedad 

Conyugal constante con el código 2014.13.08.04.P.2602, realizado en la notar ía 

antes señalada, se establece que los otorgantes de d icho inst r umen to de mutuo 

acuerdo en forma lib r e y espontánea sin coacción alguna convienen en liqu idar los 

bienes de la sociedad conyugal en la forma establecida en la cláusula tercera del 

r efer ido con t r ato. De la razón actuar ial que obra a foja 30 vuelta del proceso, se 

establece que, una vez hecha la publicación y t r anscur r ido el plazo previsto en el 

Ar t . 819 del Código de Procedimiento Civil , no exist ió oposición alguna para que se 



apruebe la Liquidación Volunat r ia de la Sociedad conyugal. Por los fundamentos 

expuestos, sin en t r ar en más análisis, y considerándose que el acuerdo es lícito, la 

suscr ita Jueza de esta Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez, Adolescencia y 

Adolescentes In fractores con sede en esta ciudad de Manta, "ADMINISTRANDO 

JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR 

AUTORIDAD DE LA CONSTITUCION Y LAS LEYES DE LA REPUBLICA" aprueba el 

convenio contenido en la Escr itura Pública de Liquidación Volun tar ia y 

Extrajud icial de Bienes de la Sociedad Conyugal suscr ito entre los señores MARIO 

ORLANDO DE GENNA ARTEAGA y LUCIA DEL PILAR FERNÁNDEZ AVELLANEDA, 

celebrado ante la señora Notar ía Pública Cuarta del Cantón Manta, Abogada Elsye 

Cedeño Menéndez, con fecha viernes cuatro de abr il del año dos m il catorce. 

Escr itura Pública que deberá for mar par te de esta sentencia, que por t r atarse de 

par t icipaciones y acciones de sociedades mercant iles, deberá inscr ibír sela en el 

Registro Mercant il de esta ciudad de Manta, Registro de la Propiedad de este 

cantón Manta y en la Super intendencia de Compañías de Manabí, previa 

not ificación mediante oficios a los t itu lar es de dichas dependencias. Dése 

cumplim ien to con lo establecido en el Ar t . 277 del Código de Procedimiento Civil . 

LÉASE Y NOTIFÍQUESE.- f) .- AB. FABIOLA ESPINALES LOPEZ. JUEZA DE LA 

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA , MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA Y 

ADOLESCENTES INFRACTORES CON SEDE EN EL CANTON MANTA DE MANABI. -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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